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LITOCONSTRUCCIONES S.A. 

Guayaquil, 17 de octubre de 2014 

Señor 

MANUEL ENRIQUE CEVALLOS MAZA 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente comunico a usted que la Junta General Extraordinaria 

de Accionistas de la compañia LITOCONSTRUCCIONES S.A en sesión celebrada 

el día de hoy, resolvió elegirlo a usted PRESIDENTE de la compañia, por un 

periodo de CINCO-años. 

En virtud de tal designación usted ejercerá INDIVIDUALMENTE la representación 

legal, judicial y extrajudicial de la compañia y tendrá las atribuciones y deberes 

señalados en.el Estatuto Social de la compañía, mismo que consta en la escritura 

pública de constitución de la compañía Litoconstrucciones S.A., autorizada ante 

el notario quinto del cantón Guayaquil, abogado Cesario Condo Chiriboga, el 13 

de octubre de 1998, e inscrita en el registro mercantil de Guayaquil con fecha 26 

de octubre de 1998. 

Atentamente, 

ERA 
ANLLELA BATTAGLIA BARO%A 

Declaro que ACEPTO el cargo de Presidente de LITOCONSTRUCCIONES S.A 

para el cual he sido elegido, dejando constancia que soy de nacionalidad 

ecuatoriano, con cédula de ciudadania número 1103780472. Guayaquil, 17 de 

octubre de 2014. 

MANUEL ENRIQUE 'S MAZA 
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En cumplimientó con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha catorce de Noviembre del dos mil catorce queda inscrito el 
presente Nombramiento de Presidente, de la Compañía 
LITOCONSTRUCCIONES S.A., a favor de MANUEL ENRIQUE 
CEVALLOS MAZA, de fojas 48.288 a 48.290, Registro de 
Nombramientos número 15.597, 

ORDEN: 55828 

CAIDA 

DA 

CO A 

O 
0 

Guayaquil, 18 de noviembre de 2014 

  

REVISADO POR: L 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 

Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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